
Esmeraldas, 10 de julio de 2015

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS

Señor lntendente:

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías,
comunico a Usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a inscribir
en Libro de Acciones y Accionistas de la COMPAÑíA oe TRANSPORTE
PESADO VERDEESMERALDAS S.A., la siguiente transferencia de acciones:

CEDENTE

BRAVO MENDOZA FELIX ANTONIO

C.l #:130629206-9

Ecuatoriano

Casado

N' De Acciones Que Cede: 1

Valor De La Acción $ I

Valor Total: $ 1

CESIONARIO

RODRIGUEZ CEVALLOS TANIA ANNABELL

C. l#: 080169207-0

Ecuatoriano

Divorciado

N' De Acciones que les transfieren: 1

Valor De La Acción: $ I

Valor Total: $1

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana.

Atentamente

VELEZ

GERENTE GENERAL

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO
VERDEESMERALDAS S.A



Señor:

TITO GIMMY JAGOME VELEZ

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑ|A
TRANSPORTE PESADO VERDEESMERALDAS S.A.

Presente

Estimado Señor:

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a

usted que con fecha Esmeraldas, diez de Julio del dos mil quince, yo señor

Félix Ántonio Bravo Mendoza de nacionalidad Ecuatoriana, poseedor de la
cédula de ciudadanía # 130629206-9, Estado civil casado con la sra. oladis
Judith Jama Cevallos, con separación de bienes ,he transferido 01(una)
acción en total, de las que poseo en la compañía, TRANSPORTE PESADO
VERDEESMERALDAS S.A., de un valor de $ 1.00 dólar, a favor de la Sra'

Tania Annabell Rodríguez cevallos, de nacionalidad Ecuatoriana, poseedora

de la cédula de ciudadanía # 080169207-0, estado civil Divorciado.

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derecho de uso, goce y

usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de

evicción o redhibitorio.

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y
Accionistas.

Atentamente.

Félix

c.

¡o Bravo
Cedente

l#:130629206-9

Tania Annabell Rodríguez Cevallos
Cesionario

C l#:080169207-0



ESCRIT'JRA PUBLICA DE PROTOCOLTZACION, DE SOLICITUD,

ACTA DE MATRIMONIO Y ACTA DE DISOLUCION DE SOCIEDAD

DE GANANCIALES DE CONSUNO POR MUTUO CONSENTIMIENTO

OTORGADA POR EL AB. PABLO IIA¡'AEL I,EMOS ORTIZ'

NOTARIO PUBLICO CUARTO DEL CANTON ESMERALDAS. - A

FAVOR DE.- LOS CONYUGES SEÑORES BRAVO ME!{DOZA FELIX

A¡EONIO Y JAl.fA CEIIA¡I¡S OIADIS JITDITE.- ..,-.\$''r¡r'.)/,,',.
.,\.' 

t¿,^,

$. ., .rl't,¡r¿,, ,...

CUINTIA: I}¡DESERMNTEDA. - .-i JU', 
''1,"2'.

:-¡
3.' '.

ESCRTTURA r¡Ú¡Arno: 2014-08-01 -04-P47'7a . +..
v,.f ,I ' .. ;^ r,.*""

En la ciudad de Esmeraldas, Capital de la iiovincia del

rnisrno nombrei en La República deL Ecuador hoy día iunes

catorce de JuLio del año dos míl catorce; Yo, Abcgado PABLo

R,AFAAL TEIlloS ORTIZ , NOTARIO PúBLICO CI'ARTO DEL CA¡¡TóN

ESMERjNLDAS, de conformidad con lo establecido en e] Art. L8

numeraL 2 de la Ley Notarial, y a petición expresa del s¿ñor

Abogacic LüIS l{ttRTADO QUIÑONEZ, con MatrÍcula ?rofesionaL No.

192 c.A.E-, procedo a protocolizar:, como en eiecto
p¡or-,oco]ízo unos documenLós que concj-ene; En su priner
doci-rmento consta ia petición hecha al Not,aric Púbii.o par:a

que esLe proceda a d.rsoLver la Scciedad Conyugal por ;-rur-uo

ccnsentimiento fcrmada por eI maLr-imonio enLre l05 señores

BRAVO MENDOZ¡ FELIX ANTONIO Y JAMA CEVAITOS OI.ADI S JUDITH,

después ie Ia certificación Ce 1a fecha de pr:esenEación, se

prDcgdió al ::econoc j.mieri,o C-- Jusj ii-rnas y rrrbrrcas y se

,larg::¡lrr-r La ier..:ha caia ia ;.'uair.Jnar.a .le Co¡,-:! Li¡.cr.'n. - EL

!LCl'A Di tiSa.,LUr.lIllN i)rl :ji)i:L: DAD i)1.. al.\N¡.1íill!-!L¡li-_: .l* CONS,Ij.Nrr ?C-H

tlUTi.l!,r CONSÉNTi¡,1M¡lC, i:)r,:rni.-r.rl En 1a cluiec. :e lsr.eraidas;
iio¡ ': r;¡L':s i:rai.Jr::e ,:la .,,.. l i.., -:i ,: i.r i1, e:r 1a lii:,. ar:.r¡ ?,r¡lr'ca
jr-¡.'-: .j:i Ce¡ri.:;:n ¿irr,i:1.:iri, :i -iLrarl': :r -l .ll= ¿'-",'j.

-jrL:-'j jj ) .i+ ''t¡t-¿i; ¡.,,, .lI-.j: :'i: li,,.rl.rii) P¡€fO RAFAE L LEIÓS

oRTlz, NoTARIO ?fiBLrCO CTJA-qTO DEL CANTON ES;ÍERAI,DAS, t,."i -r.

'- r.i r .:_.:'l..! I r. :. : .'. :.-:.i=' BRAVO



de{diQQrveq sd,ciedad conyugal formada por eL hecho deL
ma

une, 'y,"rge,.,spJiiü!-tan que asi lo declare. En consideración de

ro,_,i"cons e rvando el vínculo nratrimonial que los

Ia solicitud presentada, con reconocimienLo de firna y de Ia
ratificación de consuno manifestada durante esta audienci"a de
conciliación. yo el Notario público, amparado en lo dispuesto
en el numeral l-3 del Art. ? de la Ley Reformatoria de Ia Ley
Notarial publrcada en el Suplemento del, Registro Oficial No.
64 del 8 de Novienbre de 1996, declaro disue-lta la sociedad
conyuga] o de gananciares de ros cónyuges BRAvo MElrDozA FELrX
A¡¡TONIO I ate¡,G, CS¡rArI,oS OI¿DIS JITDITE, pero conservando eI
vinculo matrimonial que Ios ,.l5a\rr,-.La. .present.e acta con Ia
solj.citud y la partida de maq,pimonio quedán protocolj_zadas en
mi Notaría, conforme consta $e :.os docurnentfu que se anexan a
la presente protocolizaci¿n ilanao ¡e a toaolio refacionado.¡

- ,l':.
-, \,,¡-

:lir



AC?^C. DE.DISOLUCION DE LA SOCiEDAD DE GANANCIA],ES DE
CONSUNO DE LOS CÓNYUGES SEÑORES BRJAVO }ENDOZA FELIX
A¡flfONIO Y itAllA CEVAJ.LOS OLADIS JUDITE 

-,.{j.*.,,.r,,,.,,".......!1..¡.u¡r¿,..,,.
En la ciudad de Esrneraldas, hoy d la Lunes dadrce de.",.¿Julio deI año dos ni1 catorce, a las O9HOO,-'ante ml , 2
Abogado pABr,o RAFAE& LE!,!os ORÍrz, NOTARTO púfrüCO CUAR;ó ilo
DEL CArrróN ESMERAT-DAS, atendiendo eL pedidd fo¡murado -:,
por eI AB. LUIS IÍURTADo QUIñONEZ, MATRrCrrr,A'tgz c. A. .i,.E. , pacrocinadcr de r"os conyuges se:lores BRA\&,ICIOOZA

de Julio del 2C0C, Tomo I, pagina 290 Acta 280,'éh,Ij
cj-udad de Esmeral-das, de -la prcvincia de_i mi s¡i1o nombre,los cónyuges señores BRAVO MENDOZA E'EIfX Ni¡TONIO y JA¡dAqE\¿A¡LOS OLADIS JUDITS, contrajeron matrj"monio. según
consta de )"a copia de la l-nscripción de matii-n"roni_o que
se adjunta. Que de conformidad al Art, lg numerai 13 dela Ley Notarial Vigente, eI d.ia viernes 04 ce JuIio de1año dos mil catorce, a ias nueve horas (09H00),
soLicitan fa DrsoLucroN DE LA socrEDAD DE cANAlrcrArES DE
CONSUNO / por lc que una vez reconocidas su: iirr,,:s, ytranscurrido los di-ez Cias se efectúa Ia AUDIENCIA Di
CONCILIACION, clonde los cónyuges BRAVO MEI¡DOZA FELIX
ANTONTO Y JAMA CEVA¡LOS OIADI S JUDIÍII, manifiestan suvo].unt.ad de reafizar Ia DISOLUCIoN DE LA SoCIEDAD DE
GAI]ANCIALES DE CONSUNO. En virtud de todo Lc expuesto ypor haberse cuinplido con l-cs requisitos ,ler,er.minados enla L.y, y siendo un acto voluntario. amparada en icorCenado en el" nune¡al 13 del Art. 1g de la LeyNotarial, yo, e1 Notario, ¡leclaro la DISOIUCfON CONrUGA¡DE BRAVO ME!{DOZA FEI,IX ANTONIO Y JA}TA CEVA¡LOS OI¿DIS
,IrDf TH. E] señor ,Iefe dei Registro Civit, Identificacióny CeCttlación de Esrneral-d.as, Ge se r-¡ira cainef irota .jeesta acta ai margerr de la ins,:ripción oi:tginal .leconforrntdad con --ste aCl-a g:,1-ó exf ienCo 3., .:si a l::cha,doy fe. -

A}{TONIO
_L' 1L-i I

JA}{A CEVA]-ICS OI,ADI S JUDITS
il,j. - l.r :l li r?r I !,-r,

s¡.. aRAvo ¡€¡{DozA rct rx
:. C. )ic. I1C6¿92trJ-q

A¡.i O



SEÑOR NOTARIO:

BRAVO MENDOZA FELfX ANTO¡{¡O y J.{MA CEV.4ILOS+O[:AbIS,,,JIIDITH, casados, mayores de edad, Aorni"itiu¿o, 
"" ;^ab;;d.d*; '

Esmeraldas, ante usted nos presentamos, fundados 
"" 

l" q;;4ñoái;ü
lSnumeral 13 de laLeyNotarial Vigentesolicitamos:'- 

i-"l- 
'.'-"

Que el 2l de Julio de 2.A00, Tomo I, pagina 280 Acta 280, ,*.b 
"iud"d 

d",
Esmeraldas, de la provincia del mismá nombre, to. 

"ányugtr. 
.;il;

BRAVO MENDOZA FELD( ANTONIO Y JAMA CEVALLO*S OLADISJUDITH' contrajeron matrimonio, según consta de la copia de ra inscripción
de matrimonio que se adjunta.

c91 estos anrecedentes, ros cón¡uges señores BRAVO MENDOZA FELrxANTONIO Y JAMA CEVALLOS OLADIS JUDITH, cada uno po.1u,
propios derechos, en pleno uso de sus facultades mentaies y .ogno..itiua.
solicitan Ia DISoLUCIoN DE LA SOCIEDAD DE GANÁNCIAI,Es oECONSLNO.

La cuantía es indeterminada.

Sírvase atender

Firmamos con nuestro Abogado

rB.

t... "-.:

SR.,\. JAMA CEVALI,OS OLADTS JUD|TII
C. C. No.0801574I 9-5

T

j': .,
A Do eulñoNEz_

ÑIAIRICUL\ 792 C. A. E

ñorARrA púet,rc¡. cuARTA DEL c.ANToN EsI{ERALDAS. _ :i per, r,:cr:r.,':: Disolución de ia Soí_,ie{1ld rl,:_- r ,/ -rg... .L 
-"ul 

*nr."._,,ie, h; s:.j:;pr.3JenLaclo en est,a fiot-ariJ :1. l.ia le hrl, r,,r::rres r:,1 i: ir:1.:rri,-.i 2C,t,i, a ias [)9h]lrj, -ú-r .__, 1., :: .n-..,'rr. _ cERTf FfCo- -



Yo, Abogado PABLO RjA¡'AEL LEMos oRTIz/ NOTARIO PúBLICO CUARIO

DEL CAIITO!¡ ES¡,IERALD,AS. - doy f e . - de que la Copia de Ia
escritura No, 47?8.- BSCRITITRA PUBLICA DE PROTOCO' T ZACTON, DE

solIclltrD, ACTA DE rdATRrloNro y ACTA DE DrsolucroN DE

SOCTED¡D DE GA}TA}TCI¡.LES DE COI{ST'NO POR MUrUO CONSENÍI¡,ÍIE¡üIO

oToRGADA pOR EL AB. PABLO RAX.¡EL LE¡{OS ORTIZ, NOTARXO PUBLICO

CUARIO DEL CANTON ESMER;AIDAS, - A !'AVOR DE.- I,oS CONTUGES

SEÑORES BR.Avo MENDoZA E?LIX ¡¡rToNIo Y üA¡G, cEvA¡.I.¡os oI,ADI s
üITDITH. - El dia f unes catorcre de Julio deI año 

.d.q's"r''tnl,ü,,.. .

catorce, con una cuantia INDETERMX¡{ADA reposa en f os*+"irchivOS
de esta Notaria a mi cargo, en se-is f oi¿s, y e., f.J de:eIlo,-.--
seLIo signo y firmo en, Esmera.ldas 19 de Agosto ¿ef iZOlr¿. -tr ''

a-
,. 

r t,. ,,,



ASD,SORIAJANDICA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGISTRO CI
, TDETYI'FICACIO'I Y CEDULACION D€ ESI'ERALDAS

DIRECCTON PROVINCIAL DE REGISTRO CIVII. IDENTIFICACION Y CEDUI.ACION.. RAZON! MEdiANIC ESCr¡IU¡A
Públicá de Protooolización realizada en la Nota¡ía Cuaria del Canró¡ Esmeraldas, de fecha lunos 14 de julio del 2014.-Ab, pablop
Rafael Lemos orriz.- sE DECT,ARA DIsuELt:{ I-A socrEDAD coNyucAl- o DE GANANCIALES DE Los
CONYUGES BRAVO MENDOZA FELIX ANTONIO y JAMA CEVALLOS CLADIS JUDITH .- 2l de agosto det 2014."csGo.-

. GARCIA ORTEGA

E spec ie valorada g I 0,00 No. 0078383

I

tr,
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INTENDENCIA DE COMPAÑIAS

Señor lntendente:

En cumplimiento a lo dispuesto en el
comunico a Usted, para los fines legales
en Libro de Acciones y Accionistas de
PESADO VERDEESMERALDAS S.A., IA

Esmeraldas, 10 de julio de 201S

Art. 21 de la Ley de CompañÍas,
consiguientes, se procedió a inscribir
IA COMPAÑíA DE TRANSPORTE

siguiente transferencia de acciones:

CEDENTE

BRAVO MENDOZA FELIX ANTONIO

C.l#:130629206-9

Ecuatoriano

Casado

N' De Acciones Que Cede: 1

Valor De La Acción $ 1

Valor Total: g 1

Tanto cedentes como cesionarios

CESIONARIO

SAAVEDRA ANGULO EDGAR ADOLFO

C. l#: 080054357-'l

Ecuatoriano

Divorciado

N' De Acciones que les transfieren: 1

Valor De La Acción: $ 1

Valor Total: 91

son de nacionalidad ecuatoriana.

Atentamente

VELEZ

GERENTE GENERAL

COMPAÑ|A DE TRANSPORTE PESADO

VERDEESMERALDAS S.A



Señor:

TITO GIMMY JACOME VELEZ
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑíA
TRANSPORTE PESADO VERDEESMERALDAS S,A.

Presente

Estimado Señor:

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a
usted que con fecha Esmeraldas, diez de Julio del dos mil quince, yo señor
Félix Antonio Bravo Mendoza de nacionalidad Ecuatoriana, poseedor de la
cédula de ciudadanía # 130629206-9, Estado civil Casado con la Sra. Oladis
Judith Jama Cevallos, con separación de bienes ,he transferido 01(una)
acción en total, de las que poseo en la compañía, TRANSPORTE PESADO
VERDEESMERALDAS S.A., de un valor de $ 1.00 dólar, a favor del Sr. Edgar
Adolfo Saavedra Angulo, de nacionalidad Ecuatoriana, poseedor de la
cédula de ciudadanía # 080054357-1 , estado civil Divorciado.

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derecho de uso, goce y
usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vic-io dá
evicción o redhibitorio.

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y
Accionistas.

Atentamente.

C. l#:130629206-9

nio Bravo
naflo



ESCRITÜRA PUBLICA DE PROTOCOLIZACTO¡¡, DE SOLICITUD,

ACTA DE MATRIMONIO Y ACTA DE DISOLUCION DE SOCIEDAD

DE GANANCIALES DE CONSUNC POR MUTUO CONSENTIMIENTO

OTORGADA POR EL AA. PASIO RAT'AEL LE!'IOS OREIZ'

NOTARIO PUBLICO CUARTO DEL CANTON ESMERALDAS. - A

FAVOR DE.. LOS CONYUGES SEÑORES BRAVO MENDOZA FELIX

AI{TONTO Y JA¡dA CwAr.ros or¿Drs JItDrrE.- ..c-rtrü,'a)rr-

:niu' ., n .,,,1r"r.,,,,'^1. ..

- 
-'.\\I 

'',^

CIIAIITIL: I¡¡DEIERMIN}DA.- f -'' 1'..

5j
t

ESCRITIIR;L Nrneso: 2014-08-01 'O4-P4778 - +'
''..,.

'I - ,!.r

En Ia ciudad de Esmeral-das, Capital de la P'iovincia del

misrno nombre; en la República deL Ecuadol: hoy día l-unes

catorce de Julio del año dos miJ- catorce; Yo, Abcgado PABTO

I{AFAEL LE.,íOS ORTIZ, NOTARIO PúBTICO CUARTO DEl, CA}TTóN

ESMERALDAS, de conformidad con lo establecido en el Art. 18

nuneral- 2 de la Ley Not.arial, y a petición expresa dei señor

Abogaco LUIS HITRTADO QUIÑONEZ, .on Mdtricula ProfesronaL No.

;92 C.A.E., procedo a prolocoiizar, como en efectc
prorocolrzo uncs documenLos que contiene; En su prirner

doc,Jnrento consta la petición hecha al Notario PúbIiio par:a

que este proceda a dr-solver la Sociedad Con¡rugai pcr nu1--r-to

ccnsentiniento formada por el matrimonio entre Los señores

BRAVO MENDOZ¡ FELIX ¡NTOI{IO Y JA¡.{A CEVAIIOS OLADIS JUDITH,

después ie l-a c€rtificación tie ia fecha Ce pr:seniacrln¿ se

Droc..dió al reconoci,mieni,o d-- :us iir:rnas '.¡ rr:brrcas :/ se

.leiernila I a ¡ech¿ ¡ara I.,r Audrenr la da Ccn,-::- i-raci¿,n, - ii|
A.-:'A L1E DiSOiU.lIl.)N D;i :ia){.ll'!:DAD i)i. il,\NA}iairAi,'¡l:i 

.a)i. 
.üOt'15!,1.-] ?Cii

ilUTilil aONSÉl'lTiMItf]Ta, !i e 1.- € r:i. i. ír.1 E: 1a ci.ucaq':-i Esner.ridas;

hú,,' l-,rÍi+J aa'!i)r:e ,:14 .;,ilr.-r '.r:i .:Ll|4, 3l ie li.-:¡r r¡ P,rl1r'Ca

li:ir --,1 ::i:: .lalr¡.-'n ¿9r.:r.i i i.i:r,

-:¡I;rlf: j' ) .a.: ')a.,t)i:í':, ¿i:i': :'r: : 1r,'):;l -ii-, PF€LO RAFAE L LEI'iOS

oRTrz, NoTARTO PTJBLTCO CTJAT.TO DEL CANTON ÉS;G,RALDAS, tr"i ,,,.,

. ', : -:-r',-.rr .l . -. :. .,. ,,,.i-,. BRAVO



... .,,)".,,

J"' "*'.,nn'""r;"S ^"\" 
7iiÉ

ffli,:ry* $r'onro y .rAMA csvAr:os or¿Drs üoDrrr, yá u{ -a . : -: \.,¡r'rtr, ¡ D '.,uL¡I'I¡l, y

5{ti i f it'¿ád ai éo¡p,i¡o y de viva voz su voluntad inquebrantable
a4l¡ibbf"er laisdcÍedad conyugal formada por eI hecho del
nateffrb¡$Fr{l#éro- 

^,icons e rvand.o e1 víncuIo matrimonial que los),_ ,¡ 
q¿ 9us ¡u5

une, f,,filF¡., sgJri'i i tan que asi .Lo declare. En consideración de
la solicitud presentad.a, con reconociniento de firma y de l-a
ratÍficación de consuno nanifestada durante esta audiencia de
conciLj_ación. yo el Notario público, amparado en lo dispuesto
en eI numeral 13 del Art. 7 de la I,ey Reformatoria de la I,ey
Notarial publicada en eI Suplemento del Registro Oficial No.
64 def I de Novj.embre de 1996, declaro disue-lta la socledad
conyugar o de gananciafes de ros cónyuges BRAvo ME¡{DozA rEl.rx
¡¡IIONIO y itAMA CS\¿AII.oS OI¡DIS .It DITS, pero conservando ef
vincu.l-o matrimonial que los 

11{io*r,,, La. .presente acta con la
solj.citud y la partida de mat.Étmonio quedan protocofizadas en
ni Notaria, conforme consta áe los documentis que se anexan a
la presente protocolización bando fe a todo 

-io 
relacionado..:-.

'.;



ACTA DE DISOLÜC]ON DE LA SOC]EDAD DE GANANCIA],ES DE
CONSUNO DE LOS CÓNYUGES SEÑORES BR,AVO MSNDOZA FILIXA$toNIo y ,tAlfA CEV¡II,LOS OIADIS inDITS 

-,..!\.j 
4.¡¡rr.j.,,,,

.. . .. 
"\1.. 

...lr¡...,
En 1a cíudad de Esneraldas, hcy dia lunes iadür ce ¿é,..iLJulio del eño dos miL catorce, a las OgHOq j) ante ml; ZAbOgAdO PABLO RAFAEL LEMOS ORTrZ/ NOTARIO PúüüCO CUAREó ?.
DEL cANTóN ESMERALDAs, ar_endiendo eI pedidó,: f o"*.f J. .t:por eI AB. LurS HURTADo euIñONEz, tdATRr crrlA ,?ge c. e. ,.E. , pa:roc inador de Ios cory:_rgss ser.ores BRA\Íó \G DOZA
ETLIX A¡f,toNIO Y JAr.fA CE\¿ATLoS oLADIS JUDITE: iíu,.=l U:de Julio del 2C0C, Tomo I, pagina 280 A.cta 280,'éfi r\a
ciudad de Esmeraldas, de la prcvincia dej mismo nombre,Ios cónyuges señores BR AVO MEI{DOZA FEtfX A¡¡TONIO y ,JAr,fA
CE\¡AILOS OLADIS JUDfTB/ contrajeron matrirnonio, según
consta de Ia copía de La inscripción de matl:rmonio cuese adjunta. Que de confoi:midad aI Art. l-g numeral 13,1eia Ley |trotarial Vigente, el d1a viarnes 04 cle Julio d.elaño dos mil catórce, a las nueve horas (09H00),
solicitan Ia DISOLUCION DE LA SOCIEDAD DE GAI{ANC IA¡E S DE
CONSITNO / por lc que una vez r:econocidas sus íir:nas, ytranscurrido los diez Cias se efectúa la AUDIENCiA DE
CONCILIACION, donde los cónyuges BRAVO MENDOZA EEI,IX
Al'¡ToNro Y JAr4A cEvArros or"ADrs JUDrrH, mani f iestan suvoluntad de realizar la DISOLUCION DE LA SCCIEDAD DE
GA|TANCIALES DE CONSUNO. En vir[ud de todo Lc expuesto ypor haberse cumpirdo con ios requisitos Ce--et-¡nina,lcs enla Lay, y siendo un acto voluntar j-o, anparada en icorCenado en el- nurneral 13 del Art. 18 oe la i,eyNora::ial, yo, e1 Notario, rleclaro la DrsolucloN coNrucAiDE BRAVO ME!{DOZA FETIX ANTONIO Y JAI.ÍA CEVATLOS OI¿DISJUDITE. Ef señor ,Iefe dei Regisiro Civi1, Iderrtificacióny CeCuIación de EsmeraI.ias, s. se r:,,¡ i rá toí¡lc L ,loLc .lees.a acta ai margeri Ce la ins,:ripción crtgri_,a1 cleconformidad con e3l,a ac1:a q,te exrienCo ,a:L r_si,t il:cha,

:¡t. sRAvo i€¡{Doz¡ FELrx ANTONIo
l. C. ¡lc. 13ü¡29?aj6-l JUD IT¡{

ARI O



Que el 2l de Ju.lio de 2.000, Tomo I, pagnz 2BO Acta 280,.,i".1" 
"iudrd 

d.
Esmeraldas, de la provincia del mismó nombre, to. 

"ányufrr. 
;;;

BRAVO MENDOZA FELD( A¡{TONIO Y JAMA CEVALLO=S OLA.DIS.ryDITH' contrajeron matrimonio, según consta de ra copia de ra inscripcion
de matrimonio que se adjunta.

cglestos antecedentes, tos cónyuges señores BRAVO MENDOZA FELIX
ANTONIO Y JAMA CEVALLOS OLADIS JUDITH, cada uno d,,.;p.g.p,:r dgre¡hos, en pleno uso de sus facultades mentaies y cognoscitiuas
SOIiCitAN IA DISOLUCION DE LA SOCIEDAD DE GANÁNCIiI-PS OP
CONSUNO.

La cuantía es indeterminada.

SEÑORNOTARIO:

B&AVO MENDOZA FELfx ANTo¡\r¡o YJAMA CEv.A¿LosJUDITH, casados, mayor€s de edad, ¿omiciiia¿os en

18 numeral 13 de la Ley Notarial Vigente solicitamos: ( '"F.

:.';

.+¡t
{\ t! r¡.i1¡-: '-} ' ' "

sn¡..l,rvr.r, ie vTLLOS OLADfS J{,DÍTH
C. C. No.080 t574I 9-5

Sírvase atender

sR.

L. (L No. 11062920ó-9

\8.
. ivATRrcuL,\J9tc. A. E

NorARrA púar,rc¡ cuARTA DEL cA.¡troN ESMERAr.DAs. _ :ii per,11¡¡13,:le Dtsoluctón de ia :ic(_-iecld i,.a)ir,,,rg-..l 
"ul .,na.,,".i", h¿ s: i.-:_o:i jf :ri.¿ci i -o :,Stá :;---.r-r-¿ _ lr-r :. r,r,.. 1,,...,=.. .-l :_ ._ .- _L.r --,i 2lj-1.i, a i¿.s 09hilil, :o:r - r.:.j ¡,.,,"., un=,.,.r. - CERTfFICO._



Yo, Abogado PABI,O R;ArABt rEMoS oRtlz, NoTARIO pús¿rco cItARTo

og¡, ca¡ffOf¡ ESUER;N.DAS. - doy f e ' - de que 1a Copia de -l- a

escritura No. 4778.- ESCRITURI FUBLICA DE PROIOCOTT ZACroN, DE

SOLICIIII:ID, },CTA DE MATRI¡{OI{IO I ACTA DE DI SOLUCIOH DE

SOCIEDAD DE GAIIA¡¡CIALES DE CONSIT!í0 PoR t'{urU0 CONSEIüIIMIENTO

OTORGAD¡ POR EL AB. PABLO R;AFEEI TEMOS ORTIZ, NOTARIO PUBLICO

CUARTO DEL E¡NEON SSMERAI.DAS. - A FAVOR DE.- I,oS COMN'SES

sdoREs BRAvo MENDoz rEr,rx Al{ToNro Y itnül csr¿Ar.,f,os or¿Dr s

a'IrDITE. - El dia lunes catorce de Ju]io def año 4,qp"*rül'¿ "..
-f-

catorce, con una cuancia MDETERMINADA reposa en los."*archivQs

de esta Notaria a mi cargo, en seis fojas, y en f-! a{,tiiIto,, '
; ,\"'

sello signo y f irrno en, Esmeral-das 19 de Agosto deIC201J4;-
t- lt:
,+

,.1 

I , ,,r



ASÉ,SORIAJANDICA DE IA DIRECCIÓN PROWNCIAL DE REGISTRO CI
. TDflVNEICAAOIT Y CEDULACIOIT DE ES''ERATDAS

DIRECCION PROVINCIAL DE REGISTRO CML IDENTIITCACION Y CEDUIá.CION.- ITAZON! Mcdiante Escrir!.a
Pública de Protocolización realizada en la Noraría Cuarta del Cantón Esmeraldas, de fecha luncs 14 de julio del 2014.- Ab. pablop
RAfAEI LEMOS O¡t¡z," SE DECI-ARA DISUELTA I.A SOCIEDAD CONYUGAL O DE dANANCIALES DE LOS
CONYUGES BRAVO MENDOZA FELIX ANTONIO y JAMA CE\ALLOS GLADIS JUDITII .. 2l de sgosto det 2014.-
csGo.-

. GARCIA ORTEGA

Especie valomda $10,00 No,0078383
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